
DESTACADOS

Convocatoria
Premio al Servicio Social 

“Dr. Gustavo Baz Prada”  
La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, de conformidad con 
lo establecido en la Convocatoria emitida por la Dirección General de Orientación y Atención 
Educativa de la Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria, a través de la Secretaría 
de Atención a la Comunidad Universitaria, con la finalidad de reconocer a los alumnos que 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 enero de 2024 hayan 
destacado por su participación en programas de servicio social que atiendan las necesidades 
de diversos grupos vulnerables y coadyuven a mejorar sus condiciones de vida; contribuyendo 
así al desarrollo económico, social, educativo y cultural del país. Asimismo, se busca premiar 
a quienes hayan logrado un impacto social significativo, considerando el contexto actual en 
la prestación de su servicio social, ya sea en escenarios presenciales, virtuales, en proyectos a 
distancia y por entrega de resultados.

Se reconocerá también a las personas que fungieron como asesor, asesora, supervisor o 
supervisora que hayan acompañado y dado seguimiento durante el desarrollo del programa 
de servicio social al alumnado galardonado y con fundamento en el Acuerdo por el que se 
establecen las bases para el otorgamiento del Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada”.

Convoca 
A los alumnos pertenecientes a la comunidad estudiantil de la Facultad de Derecho de Ciudad 
Universitaria que hayan concluido su servicio social entre el 1 de enero de 2023 y el 31 enero 
de 2024, y que cumplan con la normativa establecida para participar en la Convocatoria del 
“Premio al Servicio Social Dr. Gustavo Baz Prada”. 

Bases
1. Sólo podrán participar los alumnos que hayan concluido con la realización de su servicio 

social entre el 1 de enero de 2023 y el 31 enero de 2024.
2. Podrán participar aquellos alumnos que prestaron su servicio social en programas donde 

hayan realizado actividades de ayuda comunitaria, es decir, acciones que con su esfuerzo 
y conocimientos contribuyeran al desarrollo de vida de personas de escasos recursos o 
comunidades marginadas.  

Consulta a la comunidad de la Facultad de Derecho para la elaboración 
del Plan de Desarrollo Institucional de esta entidad académica para el 

cuatrienio 2024-2028.

I. Considerando que el 23 de mayo del 2024 se publicó el Plan de Desarrollo del Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (visible en https://www.rector.unam.mx/docs/PDI-
2023-2027.pdf)

II. Considerando que con fecha 4 de marzo de 2024, la suscrita puso a la consideración de la H. Junta de Gobierno 
de nuestra Universidad, el Proyecto de Trabajo para el periodo 2024-2028 (visible en: https://shorturl.at/tmTJr)

III. Considerando que el Artículo 8° del Reglamento de Planeación de la UNAM, establece que:

“Las o los titulares de las entidades académicas, después de consultar a su comunidad y a los órganos 
colegiados pertinentes, de la manera que estimen conveniente, deberán presentar en los primeros seis 
meses de su gestión, el plan de desarrollo de la entidad para el cuatrienio correspondiente.

El Plan de Desarrollo de la entidad académica deberá considerar los planteamientos formulados ante 
la autoridad universitaria encargada de su designación, así como los objetivos del Plan de Desarrollo 
Institucional vigente”.

Por lo anteriormente expuesto se emite la presente:

Convocatoria

A las académicas y académicos, investigadoras e investigadores, alumnas y alumnos, colectivos, sociedades 
y/o asociaciones de estudiantes, trabajadoras y trabajadores, cuerpos colegiados, seminarios de investigación, 
colegios de profesores, egresadas y egresados de la Facultad de Derecho de la UNAM así como a las personas 
interesadas de nuestra comunidad para participar en la Consulta para la elaboración del Plan de Desarrollo 
Institucional para el cuatrienio 2024-2028, atento a las siguientes:

Bases

Primera.- Las y los integrantes de la comunidad de la Facultad de Derecho podrán proponer programas, 
proyectos, recomendaciones, observaciones, soluciones, estrategias, líneas de acción para su consideración en 
la integración al Plan de Desarrollo Institucional 2024-2028, durante el periodo del 3 de junio al 31 de agosto 
de 2024 hasta las 23:59 horas.

Segunda.- Las propuestas, programas, proyectos, recomendaciones, observaciones, soluciones, estrategias, 
líneas de acción, podrán versar sobre cualquier aspecto que sirva para dar cumplimiento a los fines sustantivos 
de la Facultad de Derecho de la UNAM, pudiendo organizarse de manera enunciativa más no limitativa,  en los 
ejes, y ejes transversales que abajo se enlistan: 
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CALENDARIO
ESCOLAR

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
SECRETARÍA GENERAL   •   DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR

CICLO ESCOLAR 2025-2026
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* Aprobado por el Colegio de Directores de Facultades y Escuelas en su sesión del 31 de enero de 2024 y por la Comisión de
   Trabajo Académico del H. Consejo Universitario en su sesión del 6 de febrero de 2024. 

Fin ciclo escolar
2 / Mayo / 2025

Días inhábiles

Septiembre 15 y 16                     Enero 1                      Marzo 17

Noviembre 1, 2 y 18                    Febrero 3                   Mayo 1, 10 y 15

Diciembre 1, 12 y 25

Inicio ciclo escolar
5 / Agosto / 2024

AÑOS

Servicios Escolares de la Facultad de
Contaduría y Administración Servicios Escolares de la Facultad de Arquitectura Servicios Escolares de la Facultad de Economía
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DANZA - TCUNAM Carmina Burana
30/06/2024 de 12:30 p.m. a 02:00 p.m.

CCU, Sala Miguel Covarrubias
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